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2017 - "Año de las Energías Renovables" 

CUDAP Exp: 0041726/2017 

VISTO: 
1 3 OeT 2011 

La nota presentada por los Sres. Prof. Ores. Julio H. Carri, Ingrid Strusberg y Susana 
Vanoni, solicitando autorización para el dictado del "8° Curso Bienal de Introducción a 
la Investigación Clínica", organizado por la Secretaría de Graduados en Ciencias de la 
Salud y la Cátedra de Semiología U.H.M.I N° 2, Hospital San Roque, y 

CONSIDERANDO: 

Lo aconsejado por la Comisión de Enseñanza, aprobado por este H. Cuerpo en 
sesión del 28 de septiembre del año 2017, 
Que la Secretaría de Graduados en Ciencia de la Salud informa que se ajusta a las 
disposiciones vigentes, 

Por ello: 

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS 
RESUELVE: 

Art.1°) Autorizar la realización del "8° CURSO BIENAL DE INTRODUCCiÓN A LA 
INVESTIGACiÓN CLíNICA (Cód. 271)", que organizado por la Secretaría de 
Graduados en Ciencias de la Salud y la Cátedra de Semiología U.H.M.I N° 2, Hospital 
San Roque, se llevará a cabo bajo la dirección de los Sres. Prof. Dres. Julio H. Carri, 
Ingrid Strusberg y Susana Vanoni, desde el día 11 de abril del año 2018 hasta el 11 
de diciembre del año 2019. La actividad tendrá un arancel de $ 11.200 (once mil 
doscientos pesos) a pagar en 16 cuotas de $ 700 (setecientos pesos) cada una. El 
monto de la inscripción queda sujeto a los aranceles que disponga la Secretaría para 
el año 2018. 

Art.2°) Dejar establecido que al finalizar la actividad se deberá remitir a la Secretaría de 
Graduados en Ciencias de la Salud, un informe académico - contable, con nómina 
de asistentes y disertantes, de acuerdo a las disposiciones vigentes. 

y comurucar- 
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DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE 
MBRE DEL AÑO 2017. 

DADO EN LA S DE SESIONES DEL H. CONSEJ 
CIENCIAS MEDI A~, EL DIA VEINTIOCHO DE SEP ------, 


